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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070002446  

Fecha: 14/10.2020 
Ti,: DECRETO 1 1 MIIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL OPERATIVO DEL PLAN 
DEPARTAMENTAL...P.ARA.E.L•.MANEJO.-.EMPRESARIAL DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA Y SAt. EAMIENTO (PDA 

EL GOBERNADOR (E) O 1.ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionale ?el t conferidas en la Constitución 
Política de Colombia, las 7,1450 de 2011, 1955 de 2019ye1 
Decreto 1425 de2ül9y, 

Que la Constitución Poi ítica...de.S.j99Ii,4jóIefi cabeza de los municipios la 
obligación de garantizarla adecua.dapresta.ción de los servicios de agua potable 
y saneamiento básico y correspondió a la Ley 142 de 1994 establecer el marco 
jurídico a la luz del cual debería ser atendida dicha obligación. 

Que el artículo 21 de la Ley 1450 de 2011, establece que los Planes 
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 
Saneamiento (PDA), se ajustarán de conformidad con la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional; teniendo en cuenta las 
características locales, la capacidad institucional de las entidades territoriales y 
de las personas prestadoras de los servicios públicos; así como la 
implementación efectiva de esquemas de regionalización. 

Que como parte de la política de continuidad de los Planes Departamentales del 
Agua en el país, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio (MVCT), expidió el Decreto 1077 de 2015 "Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio", que compiló, entre otros, el Decreto 2246 de 2012. Posteriormente, 
por medio del decreto 1425 de 2019 fue subrogado el capítulo 1, del título 3, de 
la parte 3, del libro 2 del decreto 1077 de 2015, en los cuales se constituyen en 
las normas reglamentarias para los Planes Departamentales para el Manejo 
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA). 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA EL MANUAL OPERATIVO DEL PLAN DEPARTAMENTAL 
PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DEAGUA Y SANEAMIENTO (PDA)" 

Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1425 de 2019, se hace necesario la 
revisión y actualización del Manual Operativo, con el fin de ajustarlo a las 
exigencias que la nueva disposición establece, en cuyo cumplimiento se expidió 
el documento denominado "Manual Operativo versión 2020", documento en el 
cual se definen los procedimientos bajo los cuales se desarrollará el Plan 
Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 
Saneamiento (PDA). 

Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.3.3.1.5.2 del Decreto 1425 de 
2019, el Manual Operativo tiene como finalidad definirlos procedimientos bajo 
los cuales se desarrollará el PDA; y dentro de su alcance se encuentra  
establecer las tareas específicas que de conformidad con lo señalado en el 
Decreto 1425 de 2019, que subroga parcialmente al Decreto 1077 de 2015, así 
como las normas que las modifiquen, sustituyan o complementen, le asigna las 
Estructuras Operativas del PDA, y sus diferentes relaciones entre sí y con los 
documentos, manuales, planes e instructivos, que en general orientan las 
acciones, proyectos y procedimientos para la ejecución de la Política. 

Que la Gerencia de Servicios Públicos del Departamento de Antioquia, como 
Gestora del PDA, expidió la nueva versión del Manual Operativo el día 28 de 
julio de 2020 en atención a lo establecido en el Decreto 1425 de 2019 y  el mismo 
que fue presentado, discutido y aprobado en sesión N°38 del 27 de agosto del 
presente año, por parte del Comité Directivo del PDA, previo concepto favorable 
de Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 

Que este instrumento debidamente actualizado, constituye una herramienta para 
garantizar el cabal ejercicio de las funciones inherentes a las Estructuras 
Operativas del PDA, propendiendo porque sean ejecutadas conforme a la 
normatividad vigente y que a la luz del inciso final del artículo 2.3.3.1.5.2. del 
Decreto 1425 de 2019, debe ser adoptado mediante Decreto del Gobernador. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese el Manual Operativo del Plan Departamental 
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), 
contenido en el texto que se anexa, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Manual Operativo del Plan Departamental para el 
Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), deberá ser 
aplicado para desarrollar, hacer seguimiento y control al Plan Departamental 
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA). 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL OPERATIVO DEL PLAN DEPARTAMENTAL 
PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA YSANEAMIENTO (PDA)" 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de su fecha de 

publicación yderoga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLACE 

dJi1ç. 

 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobemaçlqr (E) de Antioquia 
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JUAN GUIEM N NDEZ 
eral 

Rl MAYA ILOP ERA 
Gerente de Servicios Públicos 

Proyectó: Diana Pino Castaño -Abogada Co ntratistaG ana Marcela Ospina 
Revisó: Roberb Guzman -Asesorjurídico GSP  
Aprobó: Héctor Fabio Vergara Hincapié -Subsecretario Jurídico 


